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En atención a que la reforma de la demanda fue subsanada en debida forma de 
conformidad con el memorial allegado mediante correo electrónico de fecha 18 de 
mayo de 2021 (Fol. 249-302 digital), una vez analizada dicha subsanación, este 
Despacho ADMITE la reforma a la demanda, de conformidad con el artículo 93 del 
C.G.P., advirtiendo que la misma obliga a efectuar modificaciones en el mandamiento 
de pago librado el día 23 de enero de 2020 respecto de los literales a. y b. del numeral 
PRIMERO de la parte resolutiva del mismo. 
 
Debido a lo anterior, se procede a modificar los literales a. y b. del numeral PRIMERO 
de la parte resolutiva del mandamiento de pago, la cual quedará de la siguiente 
forma: 
 

“(…) PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago de menor cuantía en 
contra de los demandados ALBEIRO CASTRO MENESES y ABEL CASTRO 
AGUILLON y a favor del demandante COOPERATIVA SANTANDEREANA 
DE TRANSPORTADORES LIMITADA COPETRAN por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
a. OCHENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($80’589.923), por 
concepto de capital contenido en el pagaré No. 001 obrante a folios 4 y 5 
del expediente digital. 
 

b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la ley 
sobre el valor del capital mencionado en el literal a., con las variaciones 
siguientes certificadas por la superintendencia financiera, causados desde 
el día siguiente al vencimiento de la obligación pactada, esto es, 01 de 
febrero de 2021, y hasta la cancelación total de la misma. (…)” 

  
En lo demás el mandamiento de pago quedará incólume. 
 
Dado lo anterior, de la reforma de la demanda se correrá traslado a la parte 
demandada una vez ejecutoriada la presente providencia, según los términos del 
numeral 4 del artículo 93 del C.G.P., es decir, por la mitad del término inicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 096 del 09 de junio de 2021 a las 

8:00 a.m. 


